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Congreso de lo Ciudod de Mät"
DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO QUE PRESENTA
colvuslót¡ DE HActENDA, RE[ATtvo A tA pRoposlc¡ó¡¡
PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE 5E SOTICITA A
s¡cn¡reníl DE HActENDI v cnÉolro púguco, INFoRME
RAzoNEs pARA tAs MoDtFtcActoNEs At ¡srlmulo n
At tmpuEsro soBRE LA pnooucc¡ó¡¡ y sERV
APIICABIE A tOS COMBUSTIBIES, PRESENTADA POR
DtpurADo JoRcE olvlño AMBRtz, TNTEGRANTE DEr
pARTtDo DE rA REVor.uctó¡r ormocnÁnc¡

HONORABTE CONGRESO:

A lo Comisión de Hociendq, er1 odelonte "Lq Comisión", de lo I Legisloturo del Congreso
deloCiudoddeMéxico,lefueturnodqPorqsuqnólisis'YDictomen,lon'ProposìcíóncK
Punlo de Acuerdo por el gue se solÍcíto o lo Secreioría de Hocíendo y Crédìto Públìco, ìnforme \
los rozones para las modífìcociones al esiímvlo Íiscol al Impveslo sobre la Prodvccìón y Servìcíos
oplÍcobles d los combvslÍbles", presentodo por el DÌputodo Jorge Goviño Ambriz,
integronte del Grupo Pqrlqmentorio del Portido de lq Revolución Democrótico.

Lq Comisión, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 122, Aportodo,A, frocción ll,
de lo Constitución Político de los Estqdos Unidos Mexiconos; orlículo 29, Aportodo A,
numerol 1, Aportodo D, incisos o) y f), de lo Constitución Político de lo Ciudqd de México;
ortículos 67,68,70,froccíón 1,72, pórrofo primero, pórrofo segundo, frocciónl, y 74,
frocción XX, de lo Ley Orgónico; ortículos 103, frocción l, 1Q4, pórrofo primero, 10ó y
'102, del Reglomento, ombos ordenqmientos del Congreso de lo Ciudqd de México,
procedió ol onólisis de lq Proposición, presentondo q lo consideroción de los Diputodos
los Diputodos integrontes de este Honoroble Congreso, el presente DICTAMEN EN
SENTIDO NEGATIVO, ol tenor de lq siguiente:

METODOTOGíA

Lo Comisión desorrolló los troboios de estudio y Dictomen, conforme ol procedimiento que
o continuoción se detollo:

l.- En el oportodo denominodo "ANTECEDENTES", se indico lo fecho de p
lo Proposición con Punto de Acuerdo onte lo Comisión Permonente del Congreso
Ciudod de México, osí como el turno o lo Comisión poro su onólisis y Dictomen;
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COMISION DE HACIENDA
I LEG¡SLÂTURÄ

Congreso de lo Ciudod de Méxic
DICTATVIEN EN SENTIDO NEGATIVO QUE PRESENTA tA
coluslón DE HActENDA, RELATtvo A tA pRoposlc¡óu
PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE SE SOTICITA A
s¡cn¡rlnh DE HActENDI v cnÉo¡ro púsuco, ¡NronMr
RAzoNEs pARA tAs MoDtFtcActoNEs A[ ¡srfmulo
At tmpuEsro soBRE tA pnooucc¡ó¡¡ y sERVtcl
APIICABIE A tOS COMBUSTIBTES, PRESENTADA POR
DtpurADo JoRGE olvtño AMBRIZ, TNTEcRANTE DE
pARTtDo DE rA REVor.ucró¡¡ o¡mocnÁncl

ll.- En el oportodo denominodo "CONTENIDO DE LA PROPOSICIóN", Sê resume el
fundqmento y obietivo de lo Proposición presentodo por el Diputodo Jorge Goviño
Ambriz, osí como sus olconces;

lll.- En el oportodo denomínodo "CONSIDERANDOS", los Diputodos y los Diputodos
integrontes de lo Comisión expreson los rozonomientos y qrgumenfos con bose en los

cuqles se sustentq el sentido negotivo del presente Dictomen; y 

-lV.- En el oportodo denominodo "ACUERDO", los Diputodos y los Diputodos inlegrontes
de lo Comisión determinon el troto que se doró o lo Proposición, uno vez reolizodo su

estudio y Dictomen.

I.. ANTECEDENTES.

l.- En Sesión de lq Comisión Permqnente celebrqdo el l0 de iunio de 2019, el Diputodo
Jorge Goviño Ambriz, integronte del Grupo Porlomentorio del Pqrtido de lo Revolución
Democrótico, presentó lo "Proposícíón con Punio de Acuerdo por el gue se solicífo o lq
Secreforío de Hocíendo y Crédito Público, informe las rszones pclrq los modífícociones ol
eslímulo frscal al Impueslo sobre Ia Prodvccìón y Servícíos oplícobles o los combvstìbles"¡ y

2.- El I 2 de iunio de 201 9, por medio del oficio MDSRPA ICSP 1018612019, el Presid
de lo Mesq Direclivq de lq Comisión Permonente, Diputodo José de Jesús Mortín d
Compo Costoñedo, turnó o lo Comisión lo Proposición de mérito poro su qn lisis

Dictomen.
ù/

II.. CONTENIDO DE tA PROPO5ICIÓN.

El Diputodo proponente menciono que el posodo 7 de iunio, lo Secretorío de Hociendo y
Crédito Público, publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción, el "Acuerdo por el que se

don o conocer los porcentoies y los montos del estímulo fiscol, osí como los cuotos
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COMISIóru DE HACIENDA

Congreso de lo Ciudod de México
DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO QUE PRESENTA tA
comlslón DE HActENDA, RELATtvo A tA pRoposlc¡ó¡¡ co
PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE 5E SOTICITA A
srcnerlnfl DE HActENDI y cnÉotro púgt¡co, INFoRME
RAzoNEs pARA rAs MoDtFtcActoNEs Ar ¡srímulo
A[ tmpuEsro soBRE tA pnooucc¡ót¡ y sERvtctgs
APIICABIE A tOS COMBUSTIBIES, PRESENTADA POR EI
DtpurADo JoRGE olv¡ño AMBRtz, INTEGRANTE
pARTrDo DE rA REvor.uclón o¡mocnÁlce

disminuidos del lmpuesto Especiol sobre Producción y Servicios oplicobles o I

combustibles" que, en sus polobros, representq un incremento consideroble en el precio de
los gosolinos que deben pogor los personos consumidoros.

El Diputodo considero que, porq el Congreso, es obligotorio contor con lo informqción
necesorio relocionodos con los decisiones gubernomentoles que qfecton de mqnero
directq o lo economíq de lo pobloción.

Por tonto, el Diputodo propone que, lo Comisión Fermqnente del Congreso de lo Ciudod
de México, solicite muy respetuosomenfe o lq Secretqrío de Hociendo y Crédito Público,
informe los rozones poro los modificociones ol estímulo fiscql descrito.

ilt.- coNstDERANDOS.

PRIMERO.- Lo Comisión no coincide con lo intención de lq Proposición presentodo por el
Diputodo Goviño, debido o que los rqzones en que se boso el gobierno poro modificq
el eslímulo fiscol ol lmpuesto sobre lo Producción y Servicios oplicobles q los combustibles,
son de conocimiento público.

A mqnerq de contexto, es de resoltor que, de 2015 o lq fechq, se hon hecho del
conocimiento de lo ciudqdonío, 9 publicociones relocionodos con estímulos fiscoles ol
lmpuesto sobre lo Producción y Servicios oplicobles o los combustibles, y codq unq de ellos
mencionq los motivos por los que fue determinodo, o sober:

l.- Decreto por el que se estoblecen estímulos fiscoles en moterio del lmpuerr$".,
sobre Produccíón y Servicios oplicobles o los combustibles que se indicon. PublicoS àn
Diorio Oficiol de lo Federocíón el 24 de dicíembre de 20'15. rrl

Froy Pedro de Gcnte, Número 15, Oficino I 13, Colonio Centro, Código Postol 0ó000,
Alcoldío Cuouhtémoc, Ciudod de México, México. Teléfono 5130 1980, Extenslón 3l l8

t

ql
el

Considerqciones:



t¡t aa
I

+
ô
a

COMISION DE HACIENDA o¡,

Congreso de lo Ciudod,Ce Mät"
DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO QUE PRESENTA tA
corvus¡ó¡¡ DE HActENDA, RELATtvo A tA PRoPoslclóN cot¡
PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE 5E SOTICITA A tA
s¡cn¡renh DE HActENDI v cnÉotro púst¡co,lNFoRME tAs
RAzoNEs pARA tAs MoDtFtcActoNEs At rsrímulo FlscAL
AL tmpuEsro soBRE tA pnooucc¡ót¡ Y sERv¡clos
APIICABIE A TO5 COMBUST¡BIES, PRESENTADA POR EI.

3ii','iâ3i,iîi:i"f,î.T$^?,=m'åli,¿I'u*o*"DEt
q) Que el I I de noviembre de 2O15 se publicó en el Diorio Oficiql de lo Federoción el

Decreto por el que se reformon, odicionon y derogon diversqs disposiciones de lo Ley del
lmpuesto sobre lo Rento, de lo Ley del lmpuesto Especiol sobre Producción y Servicios, del
Código Fiscol de lo Federqción y de lo Ley Federql de Presupuesto y Responsobilidod
Hocendorio (Decreto 201 5);

b) Que en el Decreto 2O15 se estqblecieron en mqterio del lmpuesto Especiol sobre

Producción y Servicios de combustibles qutomotrices, cuotos fiios por litro, en los cuoles se

tomó en cuentq poro su fiioción, un nivel congruente con lo observqdo hosto ogosto de
201 5 y lo evolución de los futuros de los combustibles previsto poro 2Q16¡

c)Queloscondicionesqctuolesde|mercododelpetróleo,delosreferenciq
internocionoles de los combustibles y del tipo de combio, qsí como lo evolución previsto T.
de los futuios de los combustibles poro 2016 hon combiqdo sustonciolmente respecto de
los condiciones observodos hosto ogosto de 2015;

d) Que lo oplicoción de lo fórmulo poro estoblecer los precios móximos, contenido en el

ortículo Quinto del Decreto 201 5, con los nuevos condiciones del mercodo de petróleo y
lq evolución combinodo estimodo poro los referencios internocionqles de los gosolinos y

el tipo de combio, ho generodo en los gosolinos efectos diferentes o los previstos cuondo

el Congreso de lq Unión oprobó los medidqs estoblecidqs en el ortículo citodo, por lo que

resulto conveniente otorgor un estímulo fiscol o los personos contribuyentes que impo
y enoienen gosolinos y combustibles no fósiles o que se refiere el ortículo 2o. frocción I

inciso d), numeroles l, subincisos o) y b) y 2, de lo Ley del lmpuesto Esp I sobre
Producción y Servicios;

e,

e) Que en situociones de competencio, el orbitroie permite lo provisión de bienes y
servicios o precios competitivos;. de estq monerq onte un diferenciol de precios el orb
otorgo lo posibilidod o lo persono consumidoro de beneficiorse del mismo;
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Congreso de lo Ciudod de México
D¡CTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO QUE PRESENTA [A
COIVTISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO A tA PROPOSICIóI'¡ COru

PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE SE SOI¡CITA A tA
s¡cngrlnh DE HActENDt v cnÉolro púgtlco, INFoRME tAs
RAzoNEs pARA tAs MoDtFtcActoNEs At ¡srímulo FlscAL
At tmpuEsro soBRE tA pnooucctót¡ Y sERvlclos
APIICABIE A tOS COMBUSTIBIES, PRESENTADA POR Et
DtPurADo JoRGE clvlÑo AMBRlz, INTEGRANTE DEL
pARTrDo DE tA REvoLucrót¡ o¡mocnÁr¡ct

f) Que onte un escenqrio de estructuros de mercodo distintos o lo competencio, los efectos

del qrbitroie en los regiones colindontes con Estodos Unidos pueden ser negotivos;

g) Que poro limitor lo posibilidod de uno ofectoción económicq, dodo lo diferencio de
precio enlre dos mercodos, en el consumo de los combustibles con lo región colindqnte
Estodos Unidos, resulto conveniente estoblecer un estímulo fiscql o los person

contribuyentes que enoienen los gosolinqs o que se refiere el ortículo 2o.,lrocción l, inciso

d), numerol l, subincisos o) y b), de' lo Ley del lmpuesto Especiol sobre Producción y

Servicios, en lq fronio fronterizo de 20 kilómetros porolelo o lo líneo divisorio
internocionql con Estodos Unidos, porq codo uno de lqs zonqs geogróficos que se

estoblecen en el presente Decreto, otendiendo o los diferenciqles de precios de dichos

combustibles oplicobles en el territorio nocionol, frente o los promedios simples de precios

en los ciudodes fronterizos de Estodos Unidos;

h) Que el estímulo mencionqdo en el pórrofo qnterior se disminuiró en formo groduol en

el territorio comprendido entre lqs |íneos porolelos de mós de 20 y hosto 45 kilómetros o
lq líneo divisorio internocionol con Estodos Unidos;

a

i) Que lo oplicoción de lo político de precios homologodos y escolonodos en lq frontero
norte se reolizobo con bose en lo divisíón de dichq frontero en ó zonqs; sin emborgo,
dicho división provocobo que lo Zono ll, que comprendío q los municipios de Son Luis Río

Colorodo, Puerto Peñosco, Generol Plutorco Elíos Colles, Coborco, Altor, Sóric, Nogoles,
Sonto Crvz, Cononeo, Noco y Aguo Prieto del estodo de Sonoro, tuviero uno gro
extensión de territorio, lo que provocobo que los dotos de lqs ciudodes norteomericono
uti,l izodos como referencio no tuvieron reloción cercono con ciertos poblociones mext

po r ello es necesorio creor uno zono que comprendo ol municipio de Son Luis Río

s

conos,
orodo

oden el estodo de Sonoro, que tomqró como referencio lo informoción de lo
norteomericono colindonte de Yumo en el Estodo de Arizorìor y con ello se

copturondo lo señol de precios odecuodo poro dicho región;
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Congreso de lo Ciudod de Mät"
DICTAMEN EN SENTIDO NEGAT¡VO QUE PRESENTA LA

colvus¡ót¡ DE HActENDA, RELATIvo A LA PRoPoslclóru coru
PUNTO DE ACUERDO POR EI. QUE SE SOIICITA A tA
secn¡rlnía DE HAc¡ENDI Y cnÉotro pÚstlco, INFoRME LAs
RAzoNEs pARA tAs MoDtFtcActoNEs AL ¡srímulo FlscAt
At tmpuEsro soBRE tA pnooucc¡ótt Y sERvlclos
APIICABIE A tos COMBUSTIBIES, PRESENTADA POR Et

DtpurADo JoRGE otvlño AMBRlz, INTEGRANTE DEt
pARTrDo DE LA REVoLuc¡ó¡¡ o¡mocnÁrlcl

i) Que poro focilitor lo oplicoción de los estímulos fiscoles mencionodos y el cumplimienïo

de los obligociones fiscoles de lqs personos contribuyentes, dichos estímulos sólo se

oplicorón respecto de lqs cuotqs estoblecidos en lo Ley del lmpuesto Especiol sobre

Producción y Servicios, que en cqdo cqso se especificon, poro que lo deterininoción del

lmpuesto Especiol sobre Producción y Servicios se cqlcule considerondo dichqs cuotos con

lqs disminuciones reolizodos, oumentodqs o disminuidos, en su coso, por los cuotos

complementorios, de formo tol que porcr lo personq contribuyente lo mecónico de lo
determinqción sólo opere con lq cuoto disminuido;

k) Que el estímulo fiscol estó limitodo hosto el monto de los cuolqs o lqs que se oplicoró
por lo que no seró procedenTe poro otros cuotos niconrribuciones diversqs o los oplicobles
en el lmpuesto Especiol sobre Producción y Servicios o los gosolinos por concepto de

combustibles oulomotrices; y

l) Que conforme o lo dispuesto por el ortículo Quinto, frqcción lll, del Decreto 2015, en lo

determinoción de los precios móximos ol público de los gosolinos y el diésel, se debe

consideror el lmpuesto Especiol sobre Producción y Servicios oplicoble o los combustibles

outomotrices, se hoce necesorio precisor que los cuotos disminuidos con los estímulos

f iscoles que se estqblecen en el presente Decreto, serón los oplicobles porq lo
determinoción de los precios mencionodos.

2.- Decreto por el que se reformo el diverso por el que se esïqblecen estímulos fiscoles en

moterio del lmpuesto Especiol sobre Producción y Servicios Aplicobles o I combustibles

a
a

a

que se indicon, publicodo el 27 de diciembre de 2O16. Publicodo en el Di

lq Federoción el 27 de diciembre de 201ó. tzl

Considerociones:

o) Que el lB de noviembre de 2O15, se publicó en el Diorio Oficiol de lo

Ofici

FederociI
Decreto por el que se reformqn, odicionon y derogon diversos disposiciones de lo Ley del

6
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Congreso de lo Ciudod de México
DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO QUE PRESENTA tA
com¡stót¡ DE HActENDA, RELATtvo A tA PRoPoslclÓN col.¡
PUNTO DE ACUERDO POR EI QUE SE SOTICITA A tA
s¡cn¡rtníl DE HActENDt v cnÉotro PÚgt¡co, INFoRME tAs
RAzoNEs pARA tAs fvtoDtFtcAcloNEs At rsrímulo FlscAt
At rMpuEsro soBRE tA pnooucclót¡ Y sERvlclos
APLICABLE A tOS COMBUSTIBIES, PRESENTADA POR Et
DtpurADo JoRGE olvtño AMBRtz, INTEcRANTE DEt
pART¡Do DE tA REVotuclóru o¡mocnÁr¡ce

lmpuesto sobre lo Rento, de lo Ley del lmpuesto Especiol sobre Producción y Servicios, del

Código Fiscol de lo Federoción y de lo Ley Federol de Presupuesto y Responsobilidod
Hocendorio, medionte el cuql se estqblecieron en mqterio del lmpuesto Especiql sobr

Producción y Servicios oplicoble o combustibles outomotrices, cuotos fiios por litro, en los

cuoles se tomó en cuento pqrq su fiioción, un nivel congruente con lo observodo hosto

ogosto de 2015 y lo evolución de los combustibles previsto poro 2O16¡

b) Que o finoles de 2015, los condiciones del mercodo de petróleo combioron
sustonciolmente, lo que hizo necesorio que el Eiecutivo Federql emitierq el Decreto por el

que se estqblecen estímulos fiscoles en moterio del lmpuesto Especiol sobre Producción y

Servicios Aplicobles q los combustibles, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el

24 de diciembre de 2015, poro estoblecer, entre otros medidos, un estímulo fiscql

oplicoble en el lmpuesto Especiol sobre Producción y Servicios o los gosolinos y los

combustibles no fósiles;

a

t
c) Que poro futuros eiercicios fiscoles, es necesqrio montener el estímulo fiscol octuolizodo
o efecto de refleior los movimientos de tipo de cqmbio monetorio y de los precios del
petróleo, osí como estoblecer uno reloción mós qdecuodq entre los precios relotivos de los

tipos de gosolinos;

d) Que poro limitor lo posibilídod de uno ofectoción económico, en el consumo de I

combustibles en lo región colindonte con Estodos Unidos, dodo lo difere o de preci

entre los dos mercodos, resulto conveniente estoblecer un estímulo fiscol du

fiscol de 2017¡
el eiercic

e) Que lo oplicoción de lo político de precios homologodos y escolonodos en lo ro

)

norte se reolizobo otendiendo o los diferencioles de precios de dichos comb

oplicobles en el territorio.nocionol frente o los promedios simples de precios

ciudodes fronterizos de Estodos Unidos;

Froy Pedro de Gonte, Número 15, Oficino I I 3, Colonìo Centro, Código Postol 0ó000,
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COMISION DE HACIENDA tl¿ DI

DICTAMEN EN SENT¡DO NEGATIVO QUt AtA
COMISIóN DE HACIENDA, REIATIVO A tA PROPOSICIóN CON
PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE SE SOTICITA A tA
SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBL¡CO, INFORME tAS
RAZONES PARA tAs MODIFICACIONES At ESTÍMULO FISCAT

AI IMPUESTO SOBRE tA PRODUCCIóN Y SERVICIOS
APIICABIE A tOS COMBUSTIBTES, PRESENTADA POR Et
DIPUTADO JORGE GAVIÑO AMBRIZ, INTEGRANTE DEL

PART¡DO DE tA REVOTUCIóN DEMOCRÁTICA

f) Que el diferenciol de precios de los gqsol¡nos entre los locqlidodes colindontes de
México y Estodos Unidos se genero en porte por el diferenciol de impuesto, siendo
necesorio consideror estos diferencios en el estímulo o otorgor en lo frontero con d
poís;

Congreso de lo Ciudod de Mäic"

g) Que qctuqlmente los mercodos de gosolinos y diésel se encuentron en tronsición

mercodos flexibilizodos donde porticipqrón nuevos integrontes y el precio de dich

combustibles se determinoró boio condiciones de mercodo;

o

h) Que en el periodo en que lo región fronterizo esté suieto o precios móximos de lqs
gosolinos, el estímulo fiscol oplicoble tiene el obietivo de limitor lqs diferenciqs entre los

precios de dichos combustibles con lo región colindonte con Eslodos Unidos o un móximo
del 15o/o¡

i) Que el estímulo fiscql se otorgoró o los personos que cuenten con permisos expedidos
por lo Comisión Regulodoro de Energío porq el expendio ol público de petrolíferos en

estociones de servicio que estén ubicodos en lo fronio fronterizq de 20 kilómetros porolelo
o lo líneo divisorio internocionol con Estodos UnÍdos, conforme q los zonos geogróficos
que se estqblecen en el presente Decreto, siempre y cuondo los permisionorios suministren

los gosolinos en los tonques de gosolino de los vehículos poro el empleo en su motor y
cumplon con lqs obligociones de control que estoblezco poro tol efecto el Servicio de
Administroción Tributorio; y

i) Que el estímulo mencionodo se disminuiró en formo groduol en el territorio prendi
entre los líneos porolelos de mós de 20 y hosto 45 kilómetros o lo líneo tvtsono

¿

internocionol con Estodos Unidos.

3.- Decreto por el que se reformo el diverso por el que se estqblecen estímulos fiscoles
moterio del lmpuesto Especiol sobre Producción y Servicios oplicobles o los combusti

Froy Pedro de Gonte, Número 15, Oficíno I 13, ColonÌo Centro, Código Postol 0ó000,
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Congreso de lo Ciudod de Mäic"
DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO QUE PRESENTA tA
colvt¡sróN DE HAc¡ENDA, RELATIvo A tA PRoPoslcló¡¡ coN
PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE SE SOTICITA A tA
s¡cn¡rlnfl DE HActENDI v cnÉo¡ro pÚst¡co,lNFoRME tAs
RAzoNEs pARA tAs fvtoDtFlcAcloNEs At rsrímulo FlscAL

Ar rmpuEsro soBRE [A pnooucclóN Y sERvlclos
APIICABIE A tos COMBUSTIBTES, PRESENTADA POR Et

DtpuTADo JoRGE oavlÑo AMBRlz, INTEGRANTE DEL

pARTrDo DE tA REVotucló¡¡ o¡tnocnÁrlcl

que se indicon, publicodo el 27 de diciembre de 2O16. Publicodo en el Diorio Oficiql de

lq Federqción el 03 de febrero de 2017. ßt

Consideraciones:

c) Que durqnte los últimos semonos se hq observodo uno elevodo volqtilidod en dive

voriobles finoncierqs debido o lo incertidumbre sobre el entorno económico internocion

incluido el volor del tipo de combio y que en el contexto del qcuerdo olconzodo por I

Orgonizoción de los P qíses Exportodores de Petróleo porcr restringir los niveles de

producción de petróleo de los miembros de esq orgonizoción, se hqn verificod

\\

fluctuociones significotivos en el precio internocionql de los combu

Gobierno Federol, en el entorno de dicho volotilidod en lqs vqrio
onunciodo diversos medÎdos de ousteridod con obielo de

stibles, por lo que el

bles mencionqdos ho
poder controrrestor

porciolmente lo mencionqdo volotilidod, por lo que decidió reformor temporqlmente el

qrtículo Primero del Decreto por el que se estoblecen estímulos fiscoles en moteriq del

lmpuesto Espec iql sobre Producción y Servicios oplicobles o los combustibles que se indicon,

publicodo en e f Diorio Oficiql de lo Federqciónel 27 de diciembre de 2016, pqro que

en sustitución de lo dispuesto por el ortículo citodo, duronTe el periodo comp rendido de

los 4:00 horqs del 4 de febrero o lqs 3:59:59 horos del I I de febrero de 2017, quede

como sigue.

Artícuto Primero.- Se otorgo un estímulo fiscol duronte el eiercicio fiscol de 2017 o los

personos contribuyentes que importen y enoienen gosolinos, diésel y combustibles no

fósiles q que se refiere el o rtícufo 2o., frocción l, inciso d), numeroles 'l y 2 lo Ley del

lmp uesto Especiol sobre Producción y Servicios, consistente en uno contidod eq lente ol

porcentoie de los cuotos o
disponibles en lo publicoción.

plicobles o dichos combustibles, conforme o lo tqblos

4.- Decrelo por el que se reformo el diverso por el que se estoblecen eslímulos fiscol

mqlerio del lmpuesto Especiol sobre Producción y Servicios oplico bles o los combustib

a

en
les

Froy Pedro de Gonte, Número 15, Oficlno I I3, Colonio Centro, Código Postol 0ó000,
Alcoldío Cuouhlémoc, Ciudod de México, México. Teléfono 5l 30 I 980, Extensión 3l I 8
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COMISION DE HACIENDA c ¡r a

Congreso de lo Ciudod de México
DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO QUE PRESENTA LA
colvustót¡ DE HActENDA, REtATtvo A tA PRoPoslc¡Ót¡ col.l
PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE SE SOTICITA A tA
secnrrlnh DE HActENDI v cnÉotro púguco, INFoRME tAs
RAzoNEs pARA tAs MoDtFtcActoNEs At ¡srímulo FlScAt
Ar tMpuEsro soBRE tA pnooucclóN Y sERvlclos
APTICABTE A tOS COMBUSTIBTES, PRESENTADA POR Et
DtpurADo JoRGE otvtño AMBRtz, INTEGRANTE DEt
pARTtDo DE tA REvolucróru o¡nocnÁnct

que se indicon, publicodo el 27 de diciembre de 2016. Publicodo en el Diorio Oficiql de
lo Federoción el l0 de febrero de 2017. øt

Considercciones:

o) Que el 3 de febrero de 2017 se publicó en el citodo órgono de difusión el Decreto por
el que se reformo el diverso por el que se estoblecen estímulos fiscoles en moterio d

lmpuesto Especiol sobre Producción y Servicios oplicobles q los combustibles que se indico
publicodo el 27 de diciembre de 2016, o trqvés del cuql se reolizó uno modificoc
temporol ol estímulo fiscol ontes mencionodo;

b) Que todo vez que prevolecen los considerociones expueslos en dicho instrumento

normotivo, resulto conveniente montener el trotomiento temporol expuesto con onteloción,
poro quedor de lo siguiente formo:

AÉículo Único.- Se reformo temporolmente el ortículo Primero del Decreto por el que se

estoblecen estímulos fiscoles en moterio del impuesto especiol sobre producción y servicios

oplicobles o los combustibles que se indicon, publicodo en el Diorio Oficiol de lq
Federoción el 27 de diciembre de 2O16, porcr que en sustitución de lo dispuesto por el

ortículo citodo, duronte el periodo comprendido de los 4:00 horos del 1 I de febrero o
fqs 3:59:59 horos del l8 de febrero de 2017, quede como se menciono en lo publicoción.

0
a
t

I

5.- Decreto por el que se reformo el diverso por el que se estoblecen estímulos fiscoles

moterio del lmpuesto Especiol sobre Producción y Servicios oplicobles o los combustibles

que se indicon, publicodo el 27 de diciembre de 2016. Publicodo en el

fo Federoción el 17 de febrero de 2017. çt

Froy Pedro de Gonle, Número 'l 5, Oficlnc ì I 3, Colonlo Centro, Código Postol 0ó000,
Alcoldíq Cuouhlémoc, Ciudod de México, México. Teléfono 5130 1980, Extensión 3l I8
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COMISION DE HACIENDA o ¡t

Congreso de lo Ciudod de México
D¡CTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO QUE PRESENTA LA

colvus¡óN DE HActENDA, RE[ATtvo A [A PRoPoslcló¡¡ colt
PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE SE SOTICITA A tA
s¡cn¡reníe DE HActENDI v cnÉolro púgttco, INFoRME tAs
RAzoNEs pARA tAs tvloDtFtcActoNEs At ¡srímulo FlscAt
Ar tMpuEsro soBRE tA pnooucclóH Y s¡Rvlclos
APLICABIE A tOS COMBUSTIBLES, PRESENTADA POR Et
DtpurADo JoRGE olvtño AtvlBRtz, TNTEGRANTE DEL
pARTrDo DE tA REvoLuclóu o¡mocnÁlcl

Considerqciones:

o) Que el 3 y el 1 0 de febrero de 2017 se publicoron en el citqdo órgono de difusión los

Decretos por los que se reformó el diverso por el que se estoblecen estímulos fiscoles en

mqterio del lmpuesto Especiol sobre Producción y Servicios oplicobles q los combustibles

que se indicon, publicodo el 27 de diciembre de 2016, o trovés de los cuqles se reolizó
uno modificoción temporol ol estímulo fiscol qntes mencionodo;

b) Que continúo uno fuerte volotilidod en los mercqdos de energéticos y de tipo de combi

oríginodos principolmente por lo qlto incertidumbre sobre los políticos comercioles de

EsÌodos Unidos, osí como de lq político fiscol que propondró lo nuevo Administrqción de
dicho poís;

c) Que esto volotilidqd hoce necesorio montener un estímulo fiscql que permilq en un

esquemo tronsitorio moderor lqs voriociones en los componentes de los referencios y el

tipo de combio previstos en lo fórmulq porq lo determinoción de precios móximos ol

a
a

¡

público de dichos combustibles;

d) Que por rozones'de operotividod y o efecto de que el estímulo permito refleior los

combios que se generen en los mercqdos, es conveniente que lo modificoción del estímulo

se reolice por lo Secrefqrío de Hociendo y Crédito Público, lo cuol doró q conocer los

periodos de vigencio y los porcentoies del eslímulo, los montos del estímulo fiscol y I

cuotos disminuidqs, por tipo de combustible, oplicobles en dichos periodos;

e) Que lo onterior permitiró o lo vez refleior de monero groduol los fluctuo s en los

costos de los combustibles y que los consumidores se odopten o un esquemo de
de precios diorios;

êiones

f) Que el Decreto tombién estoblece un estímulo fiscol o los personos que cuenten

permisos expedidos por lo Comisión Regulodoro de Energío porcr el expendio ol público

Froy Pedro de Gonte, Número 15, Oficino 1 I 3, Colonio Centro, CódÌgo Postql 0ó000,
Alcqldío Cuouhtémoc, Ciudod de México, México. Teléfono 5130 1980, Extens[ón 3l 18
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comrsrón DE HAcTENDA ¡¡ $

Congreso de lo Ciudod de Méxic
DICTAMEN EN SENTIDO NEGAT¡VO QUE AtA
colvt¡stóN DE HAC¡ENDA, RE[ATtvo A tA pRoposlctó¡¡ cor.r
PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE SE SOTICITA A tA
secn¡rlnh DE HAcIENDI v cnÉolro púguco, INFoRME tAs
RAzoNEs pARA LAs MoDtFtcActoNEs Ar ¡slllrur.o FtscAr
Ar tmpuEsro soBRE tA pnooucc¡ó¡¡ y sERvtctos
APLICABLE A I.OS COMBUSTIBTES, PRESENTADA POR EL

DtpurADo JoRGE orv¡ño AÍnBRtz, INTEGRANTE DEt
pARTrDo DE LA REvor.uclóN osmocnÁr¡cr

de petrolíferos en estqciones de servicio que estén ubicodos en lo fronio fronterizo de 20
kilómeÌros porolelo o lq líneq divisoriq internocionot con Estodos Unidos, dentro de los
zonos geogróficos estoblecidos en el mismo, consistente en uno cqntidod por litro
gosolino enoienodo oplicoble en codo uno de los zonos geogróficos mencionodos;

g) Que dicho estímulo se disminuye en formo groduol en el territorio comprendido entre
lqs líneos porolelos de mós de 20 y hosto 45 kilómelros o lo líneo divisorio internocion
con Estodos Unidos; y

h) Que q efecto de evitqr uno distorsión en lo determinqción del lmpuesto sobre lq
de los personos contribuyentes que opten por tomor el estímulo fiscol por lo enoienoción
de gosolinos en lo fronio fronterizo norte del poís conforme o lo dispuesto por el Decreto,
es necesorio estoblecer como requisito poro optor por dicho beneficio, el que los personos
contribuyentes, poro efectos del lmpuesto sobre lo Rento, disminuyon del costo de
odquisición de los gosolinos, pof cuyo enoienoción oblengon o qcrediten el estímulo fiscol,
el monto de dicho estímulo que les hoyo sido devuelto o que hoyon qcreditqdo.

Ç

¡

ó.- Decreto por el que se reformo el diverso por el que se estqblecen eslímulos fiscoles en
moterio del lmpuesto Especiol sobre Producción y Servicios Aplicobles o los combustibles
que se indicon, publicodo el 27 de diciembre de 2016. Publicqdo en el Diorio Oficiol de
lo Federoción el 02 de mqrzo de 2017, çt

Considerociones:

o) Que el 27 de diciembre de 2016 se publicó en el Diqrio Oficiol de lo
Decreto por el que se estoblecen estímulos fiscqles en molerio del lmpuesto
Producción y Servicios oplicobles o los combustibles que se indicon;

eroción el
ol sobre

ti

b) Que dicho Decreto estoblece un estímulo fiscol o lqs personos con permisos e dos
por lo Comisión Regulodoro de Energío porq el expendio ol público de petrolíferos e

Froy Pedro Gonte, Número 'l5, Oficino 1 1 3, Colonio Centro, Código Postol 0ó000,12
Alcoldío Cuouhtémoc, Ciudod de México, México. Teléfono 5130 1980, Extensión 3l I I
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COMISIÓIrI DE HACIENDA i¿ !t
T LEGISLATUßA'

Congreso de lo Ciudod de México
DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO QUE PRESENTA [A
colvustóu DE HActENDA, RELATtvo A tA pRoposlclóu cot¡
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOTICITA A tA
srcnrrlnfl DE HActENDa v cnÉotro púguco, tNFoRME tAs
RAzoNEs pARA [As MoDtFtcActoNEs At ¡srlmu¡.o FtscAt
Ar tmpuEsro soBRE tA pnooucctó¡¡ y sERvtctos
APTICABTE A tOS COMBUSTIBTES, PRESENTADA POR EL

DtpurADo JoRcE olvtño AMBRtz, TNTEcRANTE DEt
pARTrDo DE rA REVor.ucróH o¡lvtocRÁnca

estqciones de servicio que estén ubicodos en lq fronio fronterizo de 20 kilómelros porolelo
o lo líneo divisoriq internqcionql con Estqdos Unidos, dentro de lqs zonos geogróficos
estqblecidos en el mismo, consistente en uno contidod por litro de gosolino enoienodo
oplicoble en cqdo uno de lqs zonos geogróficqs mencionodos;

c) Que dicho estímulo se disminuye en formo groduol en el ferritorio comprendido ent
los líneqs porolelos de mós de 20 y hosto 45 kilómetros q lq líneo divisorio internociono
con Estodos Unidos;

d) Que el monto del estímulo fiscol mencionqdo se do o conocer medionte qcuerdo con
periodos de vigencio de 7 díos que se inicion o portir del díq miércoles siguiente o lo
fechq de su publicoción y hoslo el mortes de lq semonq posterior;

e) Que el estímulo fiscql previsto en el ortículo primero del Decreto tiene lo vigencio que

mediqnte qcuerdo estqblece lq Secretorío de Hqciendq y Crédito Público, por lo que
resulto conveniente modificor lo vigencio del estímulo fiscql mencionodo en el pórrofo
onterior o efecto de que exîsto uno oplicoción similor en ombos estímulos.

7.- Decreto por el que se reformo el diverso por el que se estoblecen estímulos fiscoles en

moteriq del lmpueslo Especiol sobre Producción y Servicios oplicobles o los combustibles

c,

a

que se indicon, publicodo el 27 de diciembre de 2O16, Publicodo en el Di

lo Federoción el 29 de noviembre de 2017. tzt

o Oficiol de

f
¡

Considerqciones:

a) Que el 27 de diciembre de 2O16 se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción e

Decreto por el que se estoblecen estímulos fiscoles en moterio del lmpuesto Especiol sobre
Producción y Servicios Aplicobles o los combustibles que se indicon, medionte el cuol se

otorgo un estímulo fiscol duronte el eiercicio fiscql de 2017 o los personos contribuyentes

l3 Froy Pedro de Gonle, Número ì 5, Oficino I 13, Colonìo Centro, Código Postol 0ó000,
Alcoldío Cuouhtémoc, Ciudod de México, México. Teléfono 5130 1980, Extensión 3l I8
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Congreso de lo Ciudod de Mät"
DICTAMEN EN SENT!DO NEGATIVO QUE PRESENTA tA
cotvt¡sróu DE HActENDA, RELATtvo A tA PRoPoslclóru coN
PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE SE SOTICITA A LA
s¡cn¡rlnír DE HActENDI v cnÉo¡ro púst¡co, INFoRME tAs
RAzoNEs pARA LAs MoDtF¡cActoNEs At ¡srlmulo F¡scAt
A[ ¡MpuEsro soBRE tA pnoouccló¡¡ Y sERvlclos

åffi îi5î"13::"^i''Ëi'ilÍ;*'l1f li"âo.î"ïl*'!l
pARTtDo DE [A REVotuctóN o¡mocnÁnce

que importen y enoienen gosolinos, diésel y combustibles no fósiles consistente en uno

contidod equivolente o un porcentoie de los cuotos oplicobles o dichos combustibles;

b) Que el 3, 10 y 17 de febrero y el 2 de morzo de 2017 se publicoron en el citodo
órgono de difusión los Decretos por los que se reformó el diverso por el que se eslqblecen
estímulos fiscoles en mqterio del lmpuesto Especiol sobre Producción y Servicios oplicobles
o los combustibles que se indicqn, publicod o el 27 de diciembre de 2016, o trovés de I

cuoles se reolizó unq modificoción temporol ql estímulo fiscql ontes mencionodo;

c) Que lo Comisión Regulodorq de Energío oprobó en sesión del 1ó de noviembre de
2017 el Acuerdo A/056/2017 medionte el cuql se modifico el cronogrqmo de
flexibilizqción de precios de gosolinos y diésel estoblecido por el citqdo órgono regulodor
coordinodo en moterio energético mediqnte el diverso A/O59/201ó, en el que determinó
que q portir del 30 de noviembre de 2017 en todos los regiones del poís los precios ol
público de los gosolinos y el diésel se determinqrón boio condiciones de mercodo;

d) Que continúo unq fuerte volotilidqd en los mercodos de energéticos y de tipo de
combio, originodos principolmente por lo qlto incertidumbre sobre los políticos comercioles

de Estodos Unidos, osí como por los efectos osociodos q fenómenos noturoles;

e) Que los circunstoncios qnteriormente mencionqdos hocen necesorio mqntener duronte el

eiercicio fiscol de 2017 y extender poro el eiercicio fiscol de 2018 lo oplicqción del
estímulo fiscol en moterio del lmpuesto Especiol sobre Producción y Servicios o los

combustibles outomotrices porq que, en los nuevos condiciones del m do de los

COMISIóTrI DE HACIENDA ¿ ¡¡ s

combustibles, se mitiguen los efectos de lq volotilidod de los precios internoc
gosolinos y el diésel y del fipo de combio; y

a
a

a

lqs de los
¡

f) Que tombién resulto conveniente mqntener duronte el eiercicio fiscql de 17v
extender poro el eiercicio fiscol de 2018 el estímulo fiscol o los personos que cue n con

permisos expedidos por lo Comisión Regulodoro de Energío poro el expendio ol púb

Froy Pedro de Gonte, Número 15, Ofícino 1 I 3, Colonio Centro, Código Postol 0ó000,
t4
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WCOMISION DE HACIENDA

Congreso de lo Ciudod de México
DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO QUE PRESENTA tA
colvt¡srów DE HAcTENDA, RE[ATtvo A tA pRoPoslc¡óH col.l
PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE SE SOTICITA A tA
srcn¡rlnft DE HActENDt v cnÉo¡ro pústtco, ¡NFoRME LAs
RAzoNEs pARA tAs tnoDtFtcActoNEs At ¡srímulo FtscAt
At tmpuEsro soBRE tA pnooucclót¡ Y sERvtctos
APIICABTE A tOS COMBUSTIBTES, PRESENTADA POR Et
DtpurADo JoRGE otv¡ño AMBRtz, TNTEGRANTE DE!
pARTrDo DE rA REVor.ucró¡¡ o¡mocnÁr¡ct

de petrolíferos en estociones de servicio que estén ubicodos en lo fronio fronterizq de 20
kilómetros porolelo o lo líneq divisorio internqcionol con Estodos Unidos, consistente en uno

cqntidod por litro de gosolino enoienodo; sin embqrgo, dodo lo posibilidod de uno
qfectoción económico en el consumo de los gosolinos en lo región colindonte con Estodos

Unidos, por lo diferencio de precios entre los dos mercodos.

8.- Decreto por el que se reformq el diverso por el que se estoblecen estímulos fiscqles en

moterio del lmpuesto Especiql sobre Producción y Servicios oplicobles q los combustibles
queseindicon,publicodo el 27 dediciembrede 2016. Publicodoenel DiorioOficiol de
lo Federoción el 28 de diciembre de 2018. rsl

Considerociones:

o) Que el 27 de diciembre de 2O16 se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federqción el

Decreto por el que se estqblecen estímulos fiscoles en mqterio del lmpuesto Especiol sobre

Producción y Servicios Aplicobles o los combustibles que se indicon, medionte el cuol se

otorgo un estímulo fiscql o los personqs contribuyentes del impuesto mencionodo que

importen y enoienen gosolinos, diésel y combustibles no fósiles, consistente en uno contidod
equivolente o un porcentoie de los cuotqs oplicobles o dichos combustibles;

a

a

a

b) Que el 3, l0 y l7 de febrero; el 2 de marzo y 29 de noviembre de 2017, se publicoron
en el citodo órgono de difusión los Decretos por los que se reformó el diverso por el que

se estoblecen estímulos fiscoles en mqterio del lrnpuesto Especiol sobre
Servicios oplicobles o los combustibles que se indicon, publicodo el 27 de
2O16, o trovés de los cuqles se reolizó uno modificoción temporol ol estímulo
mencionodo;

roducción
embre de

I ontes

c) Que los estímulos fiscqles señolodos hon tenido como obietivo evitor movi

obruptos en los precios ol público de los combustibles mencionodos, derivodo de lo
volqtilidqd en los mercqdos globoles de energéticos y de tipo de combio, originod

Froy de Gonte, Número 15, Oficíno I 13, Colonio Cenfro, Códìgo Postql 0ó000,
ì5
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COMISION DE HACIENDA l¿ ¡r a

Congreso de lo Ciudod de Mäic"
DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO QUE PRESENTA LA

colvt¡slót¡ DE HActENDA, RE[ATtvo A tA pRoposlclót¡ coN
PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE SE SOTICITA A
s¡cnernnfr DE HAcTENDT v cnÉolro púguco, tNFoRME tAs
RAzoNEs pARA rAs MoDtFtcActoNEs At ¡srímu¡.o FtscAL
At tmpuEsro soBRE rA pnoouccló¡¡ y gERvtctos

APLICABTE A TOS COMBUSTIBLES, PRESENTADA POR Et
DtpurADo JoRcE olvlño AMBRtz, ¡NTEGRANTE DEt
pARTrDo DE rA REVor.ucróu o¡lvtocRÁncl

principolmente por tensiones geopolíticos y comerciqles en diversos regiones del mundo,

lo normolizoción de lo político monetqrio en Estodos Unidos e incertidumbre respecto o lo
demondo futuro mundiql de crudo y o los volúmenes futuros de producción de los poíses

miembros de lo Orgonizoción de los Poíses Exportodores de Petróleo; \È

d) Que en virtud de que los circunstoncios qnteriormente mencionodos prevolecen, se hoce

necesorio omplior poro el eiercicio fiscol de 20,l9, lo oplicoción de los estímulos fiscoles

en moterio del lmpuesto Especiol sobre Producción y Servicios o los combustibles
outomotrices, poro que se mitiguen los efectos de lo vololilidqd de los precios

internocionoles de los gosolinos y el diésel y del lipo de combio;

e) Que por rozones de operotividod y o efecto de qctuqlizor el cólculo del estímulo fiscol,
resulto conveniente suprimir lo referencio ol estímulo fiscol estoblecido poro el periodo
def I8 ol 24 de febrero de 2017, pqro que dicho cólculo se reqlice tomondo en cuento

lqs diferencÍqs observodos en el periodo inmediqto onterior entre los precios bqse y los

precios referentes que se obtengon conforme o lo metodologío que determine lo

Secretorío de Hociendo y Crédito Público;

a

I

g) Que se hoce necesorio que los ocuerdos medionte los cuoles se don o conocer los

de los estímulos fiscoles puedon ser emitidos por el Subsecretorio de Hociendo y Crédito
Público, quien podró ser suplido únicomente por el Titulor de lo Unidod de Político de
lngresos no Tributorios.

Froy Pedro de Gonte, Número 15, Oficino I 1 3, Colonio Centro, Código Postolló
Alcoldíq Cuouhtémoc, Ciudod de México, México. Teléfono 5130 1980, Extensión 3l I8
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COMISIÓTrI DE HACIENDA ¡r t}

Congreso de lo Ciudod de México
DICTAMEN EN SENTIDO NEGAT¡VO QUE PRESENTA I.A
colvus¡ó¡l DE HActENDA, RELATtvo A tA pRopos¡ctóH cott
PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE SE SOTICITA A tA
s¡cn¡rlníl DE HActENDI v cnÉotro púsuco, ¡NFoRME tAs
RAzoNEs pARA rAs ÍvloDtFtcActoNEs At ¡srlmulo FtscAt
At rMpuEsro soBRE tA pnoouccróH y sERvtctos
APIICABTE A tos COMBUSTIBTES, PRESENTADA POR Et
DtpurADo JoRGE olvlño AMBRtz, INTEGRANTE DEt
pARTtDo DE LA REvor.uc¡óu oemocnÁncl

9.- Acuerdo por el que se don o conocer los porcentoies y los montos del estímulo fiscol,
osí como lqs cuotos disminuidos del lmpuesto Especiol sobre Producción y Servicios
oplicobles o los combustibles que se indicon, correspondientes ol periodo que se

especifico. Publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el 0Z de iunio de 2019. rçr

En dicho documento, el Titulor de lo Unidqd de Político de lngresos no Tributorios de lo
Secretqrío de Hqciendo y Crédito Público, informq que los rozones por los que se

determino lo publicoción del Acuerdo, encuentron su fundomento en el ortículo Primero del
Decreto por el que se estoblecen estímulos fiscoles en moteriq del lmpuesto Especiol sobre
Producción y Servicios oplicobles o los combustibles que se indicon, publicodo en el Diorio
Oficiol de lo Federoción el 27 de diciembre de 2O16 y sus posteriores modificocíones.

Asimismo, informo que los porcentoies y los montos del estímulo fiscol, osí como los cuotqs

disminuidqs del lmpuesto Especiol sobre Producción y Servicios oplicobles o los

combustibles qutomotrices, corresponden sólo ol periodo comprendido entre el 8 y el 14

de iunio de'2019.

Por tonto, lq Comisión considero que, si lo intención del Diputodo proponente es co

los rozones poro lo emisión del Acuerdo o que hoce referencio el numerol onterio.r, debe
otender ol Decreto que le dio origen y q sus subsecuentes modificociones, mismos que poro

\

a

focilitor su locolizoción, fueron tronscritos en el,presente Dictomen. De tol formo, poro I

Comisión resultq innecesorio que lq Comisión Permonente del Congreso de lo Ciudod d
México, requiero q lq Secretorío de Hociendo y Crédito Público lo re ión de
informoción, debido o que, reiterondo, esto fue publicqdo en el Diorio
Federoción en los fechos que se indicon. '

deql o

I

De monero onólogo, sirve de opoyo o lo qnlerior, lo Jurisprudencio Común P,/ J,74
emifido por el Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Nqción, en el Semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Noveno Époco, 174899, Tomo XXlll, de iunio de
2006, pógino 963, de rubo: "HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAT Y

Froy Pedro de Gonte, Número 15, Oficino I 'l 3, Colonio Centro, Código Postol 0ó000,'t7
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Congreso de lo Ciudod de México
DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO QUE PRESENTA tA
corvus¡ón DE HAcTENDA, RELATtvo A tA PRoPoslcló¡¡ coH
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOTICITA A tA
s¡cn¡r¡nín DE HActENDI v cnÉolro púgt¡co, tNFoRME LAs
RAzoNEs pARA tAs MoDlFtcAc¡oNEs At ¡srímulo FlscAt
Ar tmpuEsro soBRE tA pnooucclót¡ Y sERvtctos
APIICABIE A tOS COMBUSTIBTES, PRESENTADA POR Et
DtpurADo JoRGE otvlño AMBR¡z, TNTEGRANTE DEt
pARTrDo DE tA REvoLuc¡ót¡ o¡luocnÁnct

JURíD¡CO"(rol, donde se menciono que por hechos notorios deben entenderse oquellos que

por el conocimiento humono se considerqn cierïos e indiscutibles, yo seo que pertenezcon
o lo historio, o lo ciencio, o lo nqturolezo, o los vicisitudes de lq vido pÚblico octuol o o
circunstoncios comúnmente conocidos en un determinqdo lugor, de modo que todo person

de ese medio esté en condiciones de soberlo.

Por su porte, los Tribunqles Colegiodos de Circuito, por medio de lo lesis 247835,
publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Séptimo Épo.o,
Volumen 205-216, Sexto Porte, pógino 249, de rubro: "HECHO NOTORIO
(PUBIICACIONES EN E[ DIARIO OF¡C|A[)" (r)r dispone que es hecho notorio el

ocontecimiento conocido por todos los personos, es decir, que es el dominio público y que

nodie pone en dudo. Precisomente éste es el coso de lo publicoción en el Diorio Oficiol
de lo Federoción que presuntomente debe ser conocido por todos los personqs. Por otro
porte, lo notoriedod no depende de que todos los personos hobito de uno

colectividqd conozcon con pleno cerlezq y exoctitud de un hecho, sino de lo
de tol conocimiento en un círculo determinodo.

qlidqd

Por último, lo Tesís 2003033.1.3o.C.26 K (10o.), provisto por los Tribunoles Col os

de Circuito, publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Décimo

Époco, Libro Xvlll, de morzo de 2013, pógino 1996, de rubro: "DlARlO OFICIAL DE LA

FEDERAC¡ó¡T. SU PUBLICAqóN Y CONTENIDO E5 HECHO NOTORIO, BASTA 5U

COPIA SIMPLE PARA OBTIGAR A CONSTATAR 5U EXISTENCIA Y TOMARTA E

CUENTA" (rz) mencionq que los ortículos 2o. y 3o. de lo Ley del Diorio Oficiql de I

Federoción y Gocetos Gubernomentoles son cloros ol estoblecer que el Diorio Oficiol d
lo Federoción es el órgono del gobierno constitucionol de los Estodos Unidos Mexiconos,
de corócter permonente e interés público, que tiene como función publicor en el territorio
nocionol, los leyes, decretos, reglomentos, ocuerdos, circulores, órdenes y demós octos,

.expedidos por los Poderes de lo Federoción en sus respectivos ómbitos de competencio,
o fin de que éstos seon oplicodos y observodos debidomente; osimismo, estqblecen cuóles

octos son moterio de publicoción, o sober, los leyes y decretos expedidos por el Cong

Froy Pedro de Gonte, Número 15, Oficino I l3, Colónio Centro, Código Postol 0ó000,
Alcoldío Cuouhtémoc, Ciudod de México, Méxíco. Teléfono 5130 1980, Extensión 31 l8
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I I.EGISLATURA
COMISION DE HACIENDA

qlconce.

SEGUNDO.- Con respecto ql fondo del
lmpuesto Especiol sobre Producción y Se

considero necesqrio reproducir el Comu
Hociendo y Crédito Público el posodo I

_
osunto, es decir, lq modificoción del estímulo ol \

rvicios oplicoble o gosolinos y diésel, lo Comisión (
nicodo No. '17 

ola, provisto por lo Secretorío de Yr-
I de morzo, mismo que q lq letro señolo:

tt
a
a

Congreso de lo Ciudod de México
DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO QUE PRESENTA tA
colvils¡Ón DE HACIENDA, RE[ATlvo A tA PRoPoslclóu co¡l
PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE SE SOI¡CITA A tA
s¡cn¡rnnh DE HActENDI v cnÉotro púgtlco, INFoRME tAs
RAzoNEs pARA tAs MoDtFtcActoNEs At ¡srímulo FlscAt
At tmpuEsro soBRE tA pnooucclótl Y sERvlclos
APLICABIE A TOS COMBUSTIBTES, PRESENTADA POR EL

DtpurADo JoRGE otvlño AMBRtz, TNTEGRANTE DEt
pARTrDo DE tA REVoLucló¡¡ o¡mocnÁnce

de lo Unión; los decretos, reglomentos, ocuerdos y órdenes d,el Eiecutivo Federol que seon

de interés generol (...) pot lo que ninguno qutoridod puede desconocer su contenido y

Lo Secretqrío de Hociendo y Crédito Público informo que se modificq el meconismo con el

que se fiio el estímulo ol impuesîo Especiql sobre Producción y Servicios oplicoble o

combustibles, poro desvinculorlo de elementos que no son determinodos por el gobi
y cuyq evolución puede ofector el cumplimienlo de su obietivo, que los precios ol públ

no oumenten en términos reoles.

Lo fórmulq que se hobfo empleodo pqro determinor el estímulo considerobo estimocÍones

de, por un lodo, los precios ol moyoreo, compuestos por los referencios inte

oiuste de colidod, los costos de qlmocenqmiento, lo logístico e impuestos;
ocionoles, el

or el otro,

.del morgen de lqs estociones que venden ol menudeo. Lo sumo de om

resultobo en los precios ol público.
fpctores

Estos mórgenes son determinodos libremente por los empresos del sector y se bon
con bose en informoción que dioriomente publico lo Comisión Regulodoro de Energío. Un

onólisis de lo evolución de los mórgenes y de los precios o los personos consumidoro

reveló dos potrones, que hon motivqdo el combio en el esquemo:

l.- Los mórgenes oumentoron duronte lo segundo mitod de 201 8, sin uno explicoción de
mercodo cloro. Entre el primer bimestre de 201 8 y el mismo periodo de 2019, lo
mórgenes estimodos crecieron 595% poro lo gosolino menor o92 octonos, 1107% poro
lo gosolino mqyor o iguol cl92 octqnos y 18.Oo/o poro el diésel.

Froy Pedro de Gonte, Número 15, Oficino I I 3, Colonio Centro, Código Postol 0ó000,
Alcoldío Cuouhlémoc, Ciudod de México, México. Teléfono 5130 1980, Extensión 3l l8l9
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Congreso de Io Ciudod de México
DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO QUE AtA
colvus¡óru DE HAcTENDA, RE[ATrvo A tA pRoposrcróH coH
PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE SE SOTICITA A I.A
s¡cnerrnír DE HAcTENDa v cnÉorro púsuco, TNFoRME tls
RAzoNEs pARA tAs MoDtFtcActoNEs At ¡srímulo FtscAr
At tmpuEsro soBRE tA pnooucctó¡¡ y sERvtctos
APIICABIE A tos COMBUSTIBTES, PRESENTADA POR Et
DtpurADo JoRGE otvtño AMBRtz, TNTEGRANTE DEt
pARTtDo DE LA REVo¡.ucró¡r o¡luocnÁrcr

2.- Al incrementorse los precios ol moyoreo se octivon los estímulos poro logror su

dísminución. Sin emborgo, los precios ol público no lo hqcen con lq misrnq velocidod ni

lo mismo proporción. De esto mqnero, el beneficio del estímulo no es tronsmitido en su

totolidod o los personos consumidorqs finqles.

El obietivo del estímulo es proteger el poder odquisitivo de los personqs usuqrios finoles
änte movimientos en lqs referencios internqcionqles de los combustibles, en un contexto
el que los precios ol público yo no son determinqdos por el Gobierno de México. Por lo
onteríor, o portir de este lunes, I I de morzo, el esquemq de determinoción del estímulo
consideroró los precios ol moyoreo en lugor de los precios o los personos usuoriqs finoles.

Con bqse en el nuevo esquemo, los estímulos oplicobles los díos I 2 ql l5 de morzo
oumentqrón de 9,4 o 32 centovos por litro poro to gosolino menor o 92 octonos y de
1 .030 o 1.4O4 pesos por litro poro el diésel, beneficio que deberó ref leiorse en menores
precios ol moyoreo en el monto del estímulo odicionol, en promedio.

Si los mórgenes de los estociones de servicio no combion o regreson o los n prevros,
los precios ol público disminuirón en un monto iguolo superiór ol estímulo odic l{""
semono.

Los personos consumidoros disponen de herromientos como lo oplicoción "Gosoop
lo Comisión Regulodoro, que permite comporor precios entre distintos estocio de
servicio, osí como vigilor que los precios que reporton ol orgonismo son los mismos que los
que se ofrecen ol público.

sto i

^1
Asimismo, lo Comisión Regulodoro publico en su sitio.de internet dioriomente los precios ol
público reportodos por todqs lqs estociones de servicio y los precios ol moyoreo. Con
informoción, es posible oproximor el morgen de lqs estqciones de servicio como lo
diferencio entre su precio y el precio ol moyoreo en los puntos cerconos, lo cuol puede
oyudor o lomqr meiores decisiones como personos consumidoros.

Frcy Pedro de Gonte, Número 15, Oficino I I 3, Colonio Centro, Código Postql 0ó000,
Alcoldío Cuouhlémoc, Ciudod de México, México. Teléfono 5130 1980, Extensión 3l l8
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Congreso de lo Ciudod de México
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colvus¡óru DE HAcTENDA, RELATtvo A tA PRoPoslclóH co¡l
PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE SE SOLICITA A tA
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Los precios ol público pueden consultorse en el siguiente enlqce:

httprf f www.cre.gob.mx/ConsultqPrecios/GosolinosyDíesel/GosolinosyDiesel.html

Los precios ol moyoreo pueden consultorse en el siguiente enloce:

https:f f dotos.gob.m xf bvscofdotoset/torif os-mqximos-onuoles-de-vento-de-primero-
mono-y-terminqles-de-olmocenomiento-de-petroliferos/res ourcef 41 f I óf52-8234-4e0
9e01-óo2od 1b9736b

El Gobierno de México refrendo su compromiso de lomor todos lqs medidos o su olconce

porq que los precios no oumenten en términos reoles, en un contexto en el que no son

fiiodos por el gobierno y dependen de los condiciones específicos de los mercodos.

Por lo onterior, lq Comisión consídero necesqrio reiteror que lo informoción que se solicitq

o trqvés de lo Proposición suscrito por el Diputodo proponente, es de conocimienTo público

no sólo q trovés del medio de difusión oficiol del gobierno federol, sino o del

.¡,tl ! O

comunicodos que, poro tql efecto, emite lo Secretqrío de Hociendo y Crédito
tonto, se considerq que no es de oproborse lo Proposición.

REFERENCIAS

i
I
t

lico, por t
t.

l.- Diqrio Oficiol de lo Federoción, 24 de diciembre de 2015. Decreto por el que se

estoblecen estímulos fiscoles en moterio del lmpuesto Especiol sobre Producción y Servicios

oplicobles o los combustibles que se indicon. Disponible en:

https:f f www.dof.gob.mx/noto-detqlle.php?codigo=5421 289&fecno=24/12/2O15

2.- Diorio Oficiol de lq Federoción.27 de diciembre de 2O16. Decreto por el que se

estoblecen estímulos fiscoles en mqterio del impuesto especiol sobre producción y servicios

oplicobles o los combustibles que se indicon. Disponible en:

Froy Pedro de Gonte, Número 15, Oficino I I 3, ColonÌo Centro, Código Postol 0ó000,
2l

Alcoldío Cuouhtémoc, Ciudod de México, México. Teléfono 5130 1980, Extensión 3l l8



COMISIóN DE HACIENDA
W

3
a
o

I LEGTSLATURA

Congreso de lo Ciudod de México
DICTAIVIEN EN SENTIDO NEGATIVO QUE PRESENTA LA
cotvilstóru DE HACTENDA, RE[ATtvo A LA pRopostctót¡ colt
PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE SE SOI¡CITA A tA
s¡cn¡rlnít DE HActENDt v cnÉolro púgt¡co, tNFoRME LAs
RAzoNEs pARA tAs tvloDtFtcActoNEs At ¡srímulo F¡scAt
A[ rmpuEsro soBRE tA pnooucctóru Y sERvtctos
API¡CABIE A tOS COMBUSTIBTES, PRESENTADA POR Et
DtpurADo JoRGE otvlño AMBRtz, TNTEGRANTE DEt
pARTrDo DE tA REvor.uc¡óru o¡mocnÁnct

hnps,f f www.dof.gob.mx/noto-detolle.php?cod igo--5467667&fechq=27 /12/2O16

3.- Diorio Oficiol de lq Federqción. 03 de febrero de 2017. Decreto por el que se reformo
el diverso pór el que se estoblecen estímulos fiscqles en mqteriq del impuesto esp

sobre ploducción y servicios oplicobles q los combustÍbles que se indicon, publicodo el27
de diciembre de 2016. Disponible en:
https,f f www.dof.gob.mx/noto-detqlle.php?codigo--54708ó9&fech o=03 /02/2O17

4.- Diorio Oficiol de lo Federoción. l0 de febrero de 2017.DecreÎo por el que se refo
el diverso por el que se estoblecen estímulos fiscoles en moterio del impuesto especio
sobre producción y servicios oplicobles q los combustibles que se indicon, publicodo el27
de diciembre de 2O16. Disponible en:
httpsrf f www.dof.gob.mx/noto-detqlle.php?codigo=5471583&fecho=10/02/2O17

5.- Diorio Oficiql de lo Federqció n.17 de febrero de 2017. Decreto por el que se refo
el diverso por el que se estoblecen estímulos fiscoles en moterio del impuesto especiol

q los combustibles que se indicon, publico el 27

rmo

sobre producción y servicios oplicobles
de diciembre de 2O16. Disponible en:
https, f f www.dof .g ob.mx/notq-deto I le

L I

.php?codi go= 5 47 23 I 3&fech a= 17 / 02 / 20 1

ó.- Diorio Oficiol de lq Federqción.02 de morzo de 2012. Decreto por el que se reform
el diverso por el que se estoblecen estímulos fiscoles en moterio del impuesto especiol
sobre producción y servicios oplicobles o los combustibles que se indicon, publicodo el27
de diciembre de 2016. Disponible en:
https,f fwww.dof.gob.mx/noto-detofle.php?codigo=5475090&fechrl=02/03/2O17

7.- Diorio Oficiol de lo Federoción. 29 de noviembre de 2017. Decreto por el que se

reformo el diverso por el que se estoblecen estímulos fiscqles en moterio del impuesto

especiol sobre producción y servicios oplicobles o los combustibles que se indicon,
publicodo el 27 de diciembre de 2O16. Disponible en:

Froy Pedro de Gonte, Número 15, Oficino 1 I 3, Colonio Cenlro, Código Postol 0ó000,
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Congreso de lo Ciudo,C de México
DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO QUE PRESENTA tA
cotvus¡ón DE HActENDA, RE[ATtvo A tA PRoPos¡c¡óN col.l
PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE 5E SOIICITA A tA
sEcRErlnía DE HActENDI v cnÉotro púgt¡co, ¡NFoRME tAs
RAzoNEs pARA tAs MoDtFtcActoNEs At ¡srímulo F¡scAt
At tmpuEsro soBRE tA pnoouccló¡¡ Y sERvtctos
APTICABTE A tOS COMBUSTIBLES, PRESENTADA POR EI
DIPUTADO JORGE O¡VIÑO AMBRIZ, INTEGRANTE DEt
pARTrDo DE LA REVotucrót¡ ormocnÁilcl

httpsrf f www.dof.gob.mx/noto-detolle.php?codigo=550ó05ó&fech o=29 /11 /2017

8.- Diqrio Oficiol de lo Federqción. 28 de dicîembre de 2018. Decreto por el que se

modifico el diverso por el que se estoblecen estímulos fiscqles en moterio del impu

especiol sobre producción y servicios oplicobles o los combustibles que se indi
publicodo el 27 de diciembre de 2O16. Disponible en:

https'f f www.dof.gob.mx/noto-detolle.php?codigo=5547402&fech o=28/12/2018

9.- Diqrio Oficiol de lo Federoción.07 de iunio de 2019. Acuerdo por el que se don
conocer los porcentoies y los montos del estímulo fiscol, osí como lqs cuotos disminuidos d
lmpuesto Especiol sobre Producción y Servicios oplicobles o los combustibles que se indicon,
correspondientes ol periodo que se especifico. Disponible en:

hnps'f f www.dof.gob.mx/noto-detolle.php?codigo=55ó21 92&fech o=O7 /06/2O19

t O.- Supremo Corte de Justicio de lo Noción. "Hechos Notorios. Concepto Generol
Jurídico". Disponible en:
https:f f sif.scin.gob.mxf sifsistf Poginos/DetolleGenerolV2.ospx?id= 174899&Close=Detq
lleTesisBL

I

I l.- Tribunoles Colegiodos de Circuito. "Hecho Notorio (Publicociones en el Diorio
Disponibe en:

htt p z / / sif .scin. g o b.m x/S J rS ist/ Docu me n t os f T e sis f 247 / 2 47 I 3 5. p d f

ficiol)"
L

\

12.- Tribunoles Colegiodos de Circuito. "Diorio Oficiol de lo Federoción. Su Publicqci

Contenido es Hecho Notorio, Bosto su Copio Simple pqro Obligor q Constotor su E

y Tomorlo en Cuento". Disponible en:

htt p sr / / sif. scin. g o b. m x f sil sist f Docu m e nt os f T e sis f 2OO3 / 2O0 3 0 3 3. p d f

Froy Pedro de Gonte, Número 15, Oficino I 1 3, ColonÌo Centro, Código Postol 0ó000,
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Congreso de lo Ciudcld de México
DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO QUE PRESENTA tA
colvusróru DE HACTENDA, RE[ATtvo A tA PRoPoslclót¡ co¡¡
PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE SE SOTIC¡TA A tA
sscnereníl DE HActENDa v cnÉolro púgttco, tNFoRlvlE tAs
RAzoNEs pARA tAs MoDtFtcActoNEs At ¡srímulo FlscAt
At tmpuEsro soBRE tA pnooucctó¡¡ Y SERVtctos
APTICABTE A tOS COMBUSTIBLES, PRESENTADA POR Et
D¡PUTADo JoRGE CAVIÑO AMBRIZ, INTEGRANTE DEt
pARTrDo DE rA REvor.ucróH o¡mocnÁncn

13.- Secretorío de Hociendo y Crédito Públíco. Comunicqdo No.0lZ Modificoción del

estímulo ol lmpuesto Especiol sobre Producción y Servicios oplicoble o gosolinos y diésel.

Disponible en:
httþs,//www.gob.m x/shcp/prenso/comunicodo-no-Ol Z-modificocion-del-estimulo-ol-
impuesto-especiol-sobre-produccion-y-servicios-oplicoble-o-gosolinos-y-diesel?idiom=es

IV. ACUERDO.

Por los considerondos onteriormente expuestos, los Diputodos y los Diputqdos integro
de lo Comisión ocuerdon lo siguiente:

PRIMERO.- Se desecho lo "Proposícìón con Pvnlo de Acuerdo por el gue se solÍcifq q lo
Secrelsrío de Hocíendo y Crédito Públíco, informe las razones pqrq los modìfícocíones ol
es!ímulo físcql al lmpueslo sobre Iq Producción y Servícíos oplÍcobfes o los combuslìbles",

presentodo por el Diputodo Jorge Goviño Ambriz, integronte del Grupo Porlqmentorio
del Portido de lo Revolución Democrótico; y

0
b

a

SEGUNDO.- Archívese el expediente como osunto totol y definitivqmente conclui

Dodo en el Polocio Legislotivo de Donceles, o los 30 díos del mes de iulio de 20

POR tA COMISIóN DE HACIENDA

Froy Pedro de Gonte, Número I5, Oficino 'l I 3, Colonio Centro, Código Postol 0ó000,
Alcoldío Cuouhtémoc, Ciudod de México, México. Teléfono 5130 1980, Extensión 31 l8

EN CONTRA AB5TENCIÓÑ,EN-RRODTPUTADA / DIPUTADO

@r
DIP. VATENTINA

BATRES GUADARRAMA
PRESIDENTA

24



w-COMISIóN DE HACIENDA

Congreso de lo Ciudod de Mé.t"
DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO QUE PRESENTA tA
com¡sló¡¡ DE HActENDA, RELATtvo A tA pRopostctó¡¡ colt
PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE SE SOTIC¡TA A tA
s¡cn¡renh DE HActENDI v cnÉo¡ro pú¡ttco, tNFoRME tAs
RAzoNEs pARA tAs MoDtFtcActoNEs AL rsrlmulo FlscAt
At tfnpuEsro soBRE tA pnooucclóH Y sERvtclos
APIICABIE A tOS COMBUSTIBTES, PRESENTADA POR EL

DIPUTADo JoRGE olv¡ño AMBRIZ, INTEGRANTE DEt
o¡rnocnÁrcnDE tA REvolucró¡¡

Froy Pedro de Gonle, Número 15, Oficino I I 3, Colonic Centro, Código Postol 0ó000,
Alcoldío Cuouhlémoc, Cludod de México, México. Teléfono 5l 30 I 980, Extensión 3l I I

DIP. EVELYN
PARRA ÁIVAN¡Z

VICEPRESIDENTA

DIP. TERESA
RAMOS ARREOTA

SECRETARIA

DIP. MAURICIO
TABE ECHARTEA

INTEGRANTE

(/

DIP. IIIIA MARíA
SARM¡ENTO GóMEZ

INTEGRANTE

I

DIP. VíCTOR HUGO
IOBO ROMÁN

INTEGRANTE

I

\
'I

DIP. SANDRA ESTHER

VACA CORTÉs
INTEGRANTE

25



comrs¡óru DE HAcIENDA Wè
a
a

I
Congreso de lo Ciudod de México

I LEGIST.ÀTURA

DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO QUE PRESENTA tA
colvuslóx DE HActENDA, RELATtvo A tA PRoPoslclóN col.t
PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE SE SOTICITA A LA

s¡cn¡r¡nfl DE HACTENDI v cnÉoro pústlco,
(,)

tAs
RAzoNEs pARA tAs MoDtFtcActoNES At rsrlmulo
Ar rMPUEsro soBRE tA pnooucc¡ó¡¡ Y

APLICABTE A tOS COMBUSTIBIES, PRESENTADA POR

DtpurADo JoRGE olvlño AMBRtz, INTEGRANTE
pARTrDo DE tA REVotuc¡óru ormocnÁrlca

ntDIP. MARGARITA
sllpaña nrnnÁ¡¡o¡z

INTEGRANTE

DrP. DoNA.¡l oreun
OLIVERA REYES

INTEGRANTE

t7¿ 7
DIP. MARCO ANTONIO

rrmísrocrEs vr ttAN u EvA
RAMOS
INTEGRANTE

DIP. RICARDO
nurz suÁn¡z

INTEGRANTE

D¡P. Mrcuel Áruo¡l
Álvrn¡z MEto

INTEGRANTE

OIP. IVTIRíA GUADATUPE
CHAV¡RA DE tA ROSA

INTEGRANTE

Froy Pedro de Gonte, Número 15, Oficino I ì 3, Postol 0ó000,
2ó

Alcoldío Cuouhtémoc, Cìudod de México, México. Teléfono 5l 1 980, Extensión 3l I I
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comrsrótt DE HAcIENDA
I LT(;I

Congreso de lo Ciudod de México
DICTAMEN EN, SENTIDO NEGATIVO QUE PRE

cotvusló¡¡ DE HAc¡ENDA, RE[ATtvo A LA PRoPos
AtA

coN
PUNTO DE ACUERDO POR Et QUE SE SOTICITA A I.A

s¡cnetlnh DE HAc¡ENDI Y cnÉoro pÚstlco, INFoRME tAs
RAzoNEs pARA LAs tvloDtFtcActoNEs AL ¡srímulo FlscAt
A[ ¡MpuEsro soBRE tA pnqoucctót¡ Y sERvlclos
APIICABIE A tOS COMBUSTIBTES, PRESENTADA POR Et
DtpurADo JoRGE olvlño AMBRtz, TNTEGRANTE DEt

?u

DIP. CARTOS
Hrn¡¡ÁN¡oez m¡nó¡¡

INTEGRANTE

orp. ¡osÉ manrl¡l
PADTLtA sÁt¡cn¡z

INTEGRANTE

^-
\_

DIP. JANNETE ETIZABETH
GUERRERO MAYA

INTEGRANIE

W

DIP. ANA CRISTINA
nsnnÁnoEz rREJo

INTEGRANTE

Froy.Pedro de Gonte, Número l
Alcoldío Cuouhtémoc, Ciudod de

PARTI DE rA REvor.ucró¡¡ o¡mocnÁncl

5, Ofícino I 13, Colonio Cenlro, Códlgo Postol 0ó000,
México, México, Teléfono 5 I 30 I 980, Extensión 3l 1 8
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